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Circular número 1.

que se me previene á los Alcaldes y Ayuntamientos  
que con sus procedimientos dieren lugar a e llo .

Dios guarde á VY. muchos años. Albacete 29  
de Diciembre de 1 8 42 .= D iego  M on toya .= S eñ ores  
Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de los pue
blos de esta provincia.

■
adoptar en su caso las medidas qi-C 1
ciones le compelan para hacer que los 
Ayuntamientos presten la cooperación y ai*xl  
deben en favor de las demas autoridaecs, i ik im  
del resguardo ú otras cualesquiera que se ocupe 
en la persecución del contrabando.

Lo que traslado á V V .  para su mas exacto cu m 
plimiento-, en el concepto de que si poi apa

í e h S í í I S

Olra número 2.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 20 del actual me dice lo 
siguiente.

«Hallándose destinados por su Santidad P ió  V i l  
los productos del indulto cuadragesimal al socorro  
de los pobres, no puede desentenderse el Gobierno 
de la suprema inspección que por las leyes v igen 
tes le corresponde sobre todos los establecimientos 
de beneficencia, bienes y rentas que á estos perte
necen. Deber imprescindible es también del Gobier
no, procurar el aumento de estas limosnas con que 
la piedad de los fieles contribuye voluntariamente, 
por ser uno de los recursos con que cuenta para 
subvenir á las necesidades de aquellos seres desgra
ciados que yacen en el lecho del dolor-, auxiliando  
la publicación, espendicion y recaudación de esos 
sumarios, á fin de que unos fondos tan sagrados no 
se distraigan de su verdadero objeto, sin que en  
ello se menoscaben las facultades del Comisario ge
neral de Cruzada por cuya mano se distribuyen es
tos socorros. Penetrado S. A. el Regente del Reino  
de estas razones, teniendo ademas presente el re
glamento aprobado por el Señor D. Carlos IV en 
31 de Mayo de 1802, en especial e l  articulo 10, 
sobre el sistema que debe observarse en la admi
nistración de Cruzada-, y deseando por otra parte 
reunir todos los datos necesarios respecto al caudal 
de los pobres para cubrir el déficit que resulte, y  
que no carezcan del preciso alimento, lia tenido á 
bien S. A. disponer que con urgencia indague V. 
S. el número de sumarios que del indulto cuadra
gesimal se hayan repartido en este año en todos los 
pueblos de esa provincia, y las limosnas que por 
este concepto han ingresado en poder de los admi
nistradores tesoreros encargados de su rcpai timien- 
to y  recaudación. En su consecuencia prevendrá
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V . 8 . ú las autoridades locales y á los respectivos 
administradores que cada uno por sn parle le faci
liten las noticias^convenientes para que puedaY. 2. 
formar y  remitir á este Ministerio en nn breve tér
m ino estadosj circunstanciados del número que de 
estos sumarios se bayan distribuido en cada uno de 
los pueblos que^comprende ese Gobierno politice, 
y  limosnas con que hayan retribuido sus vecinos, 
con espresion de los sumarios sobrantes y en poder 
de quien se  ̂hallan. Lo que digo á Y. 8. de orden 
de 8. A. encargándole la mayor actividad en este 
asunto, por lo que en ello se interesa el bien de 
los pobres.^ -

Lo que hago saber á los Ayuntamientos y Ad
ministradores que se citan para su mas puntual y 
exacto cumplimiento encargándoles que para el dia 
tú  de Enero próximo me remitan sin escusa ni 
protesto alguno las espresadas noticiase en el con
cepto de que si para dicbo dia no se bailan e n a s 
te Gobierno político, me veré en el sensible caso 
de espedir comisionados á costa de los morosos que

Albacete 39 de Diciembre d e !3^ 2 .— Diego Mon- 
toya.  ̂  ̂ 4 ^

G hu ruunaro 3.

En diferentes circulares he preven idoálosA yun  
lamientes de esta provincia satisfaciesen las canti
dades que adeudan respectivas á ia redacción de 
boletín oficial. Algunas de aquellas corporaciones ya 
lo fian verificado y á las que no se hallan en este 
^aso les prevengo por ultima vez que si para el 12 
del mes de Enero próximo no entregan en este Go
bierno politico las cantidades que son en deber, me 

^veré en el sensible caso de que pasen comisionados 
ú su costa á recogerlas.

Dios guarde á YY. muchos años. Albacete 39 
d^ Diciembre de 1842 .^ D iego  Montoya.^8eñores  
Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de los 
pueblos de esta provincia.

iN T E N n ^ C L V  BE S E X T A S  BE LA EEOVtNCLA.

Don Gerónimo Rorao, Intendente interino de Ren
tas de esta provincia éxc.

Hago saber- t^ue para ei dia 39 de Enero pró
ximo venidero y bora de 11 á 12 de sn mañana, 
be dispuesto se saque á pública subasta una Nota
rla de Reinos vacante en la villa de Muñera por 
fallecimiento de Antonio silvestre Ruzaráu que la 
servia, tasada por peritos en la cantidad de 3Ó99 
rs. en venta y 19o en renta anual,cuyorem ateha  
de celebrarse en el despacho de esta Intendencia 
bajo las condiciones que constan en el pliego for
mado al efecto por las oficinas de provincia, que 
estará de manifiesto en la Escribanía de Rentas de 
D . Erancisco Martínez, advirtiendo que no se ad
mitirá postura menor que la tasación y que dicho 
remate no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior.

Lo que se publica para que los que quieran 
interesarse puedan eraitirsus proposiciones, presen^ 
tandose en el local señalado el din y hora que 
citan. Albacete 29 de Diciembre de 1 8 4 2 .^ G e r o n i-  
mo Rorao.

Ror M arrendador colectivo de la renta d e  aguar-
dm ntey  licoresen está provincia se me d i c e l o  quo
Sfgue.

«Estando para concluir el año, y observando
que en varms pueblos d e la p r o v in c ia  no ha ba- 
M d o b c d a d o r e s p a r a e ls u b a r r ie n d o d e la r e n t a p o r

m mdelrcmla d,as =""!«,los desde esta fecha com 
parezcan en este juzgado, por si ó por medio de  
procurador versante en el mismo, i usar de el Z 
el espediente de concurso promovido por m Íh í"

mil ochocientos cuarenta y d o s .= A n g e l  Manuel
Correa.=Por mandado de su Merced, Francisco Bau
tista loda.
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.O lí:

ingresos y  distribución del mes de Noviembre de 1842.

E x i s t e n c i a s  en el mes a n t e r i o r .  . . . . . . . . .  
R e c a u d a d o  en el p r e s e n t e ......................................................

DISTRIBUCION. ! ' J »  g f , l )

- f>
Al Ministerio de la Gobernación 
A l de Gracia y  Justicia

Por^gastos  re product ivos  de Rentas consignados en el

Por )<*• « •  2!l  £

d e  F e b r e r o  anterior .-?■

for f  l  «• rt m «•

la
r bdientes

Por b M l e ^ d e  del mes de Octubre ante-

r 'r fr jo z a s  de la Dirección general del Tesoro_ m  
Por o'Jiu ,i„i

PAPEL. METALICO. TOTAL.

Total . . . . . . . . . . . . .
ibí;

5-36307 28 212193 13 748501 7
31198 6 368343 10 399541 16

567506 580536 23 1148042 23

8947 28  
38511 21 

127874 2

7294 28 I 
32364 19 
23590 31

ito

% r  ío é ld p s  d e  consignados em c i p e s

546 14) 
213 4/

36030 321 

GS08 18

t 0 X ' T ^  d= la G u e r r a

61200 
60000  
13597 31

Ministerio de
15955 
29937 21

434054 16

.u n í:)  M =
45892 21

lít B O

Existencia .......................................... 521613 13 146482 1

a i i

479947  3

v ¡

668095 20

„ , . „ iirP de 1842. = E 1  Tesorero interino Francisco Loredo.=P„ O. D . S. C. José
Albacete 2 8  d -  Dm-cmb™ ^
 ;n Cano.==> • u . 1Antonio

CLERO SECULAR.

s & m m m S M I
de Setiembre de 1841. 

de  ¿  “

S i l S S C Í
Joaquín Belmudcz.

1259. Un quiñón id. id. en los Noras, en una fa-

Martínez.

y í LLAY ERD E.

1261- Una haza procedente del curato, en la

Fuente del Campillo inculta,
1262. Otra id. id. Huelga del descansadero, arren

dada en una fanega trigo á Genaro Blazquez.
1263. Otra id. id. Collado Romero, en 6 fanegas  

7 celem ines id. á Ramón Alcántara.
1264. Otra procedente de la fábrica de dicha villa  

en el llamado Campillo, inculta.
1265. Otra id. id. Collado del Concejo id.
1266. Otra id. id. Majada de la mata id.
1267. Otra id. id. Oya quemada id.
1268. Otra id. id. Portachuela id .
1269. Otra id. id. las Semillas id.
1270. Otra id. id. los Palenques.
1271. Otra id. id. Collado Rom ero id.
1272. Otra id. id. Picazo id.
1273. Otra id. id. rincón del Fresno, arrendada en 

una fanega de trigo á Miguel Martínez.
1274. Otra id. id. Carrascosa, en  9 celemines id. 

á José López-
1275. Otra id. id. Ova quemada, en 16 celemí-
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nes id B á  Paulino Garda.
1276. Otra id. id. Peña del Almendro, en 9 cele

mines id. á José López.
1277. Otra id. id. Collado ángulo en 15 rs. á Jo

sé Garda Izquierdo.
1278. Otra id. id. Alberguillas en 6 celemines de 

trigo á Antonio Olivares.
1279. Otra procedente de la Cofradía del Rosario, 

rincón de Besares, inculta.
1289. Otra id. id. Rambla salada, en 6 fanegas 7 

celemines de trigo á Ramón Alcántara.
1281. Otra procedente de la Cofradía de Animas, 

bera del cerrillo.
1282. Otra id. id. Barranco deP ab lo  id.
1283. Otra id. id. Picarazos id.
1284. Otra id. id. baza de la o liv a  id.
1285. Otra id. id. Alberguillas, en 3 celemines de

trigo á Casimiro Sánchez.
1286. Otra id. id. en las boyas, en id. apernan

do Tribuidos.
1287. Otra id. id. majada de Mata, en 6celemines  

id. á Ramón Salvador.
1288.1 Otra id. id. rio Cotillas,^ en 3 celemines id. 

á Genaro Blazquez.

EN YIYEROS.

1289. baza, procedente de la fábrica y cofra
día de Animas, sitio de la Chuparrosa, arren
dada en unión de las siguientes basta el nú
mero 1296 inclusives, en 5 fanegas de trigoá  
Josefa Cano, viuda.

1299. Otra id. id. ova de la Carrasca.
1291. Otra id. id. Cerro de lasdoncellas.
1292. Otra id. id. Cerro Crespo.
1293. Otra id. id. Prado Miguel.
1294. Otra id. id. alto de la Noria.
1295. Otra^id. id. carriljde Cortés.
1296. Otra id. id. ballejo de la Losilla.
1297. Otra id. id. Puente de la puerca, inculta.
1298. Otra id. id. poco Pan, en media fanega de

trigo al Cura párroco.
1299. Un tajón de la fábrica de la Iglesia en la 

Panderona, inculta.
1399. Otra id. id. Madriguera,^ id.

personas y bienes para consolidar las actuales ins
tituciones y la paz por que tanto auhdan los pue
blos. 8. A. acogió aquellas felicitaciones y ofreci
mientos con marcadas muestras de benevolencia, y 
contestón todos, con la amabilidad que le despro
pia, que aceptaba las ofertas de las autoridades y 
leales habitantes deAlmansa, yq u e  contaba con sus 
esfuerzosy los de todos losbuenos españoles, pa
ra mantener el orden y elevar la España ql grado 
de prosperidad y esplendor q u e le  correspondía, y 
tenerla  satisfacción de entregar á 8. M. las rien
das delgobiernoel dia que, según laUonstitucion, 
llegase á su mayor edad.

A las diez de la misma noche entró 8. A. y 
demas personas que lo acompañaban en Almansa 
enm edio de un inmenso pueblo poseído del mas 
inesplicable jubilo. El Ayuntamiento y las autori
dades todas se esmeraron en hacerle los obsequios 
que á su elevado carácter correspondían y que, mas 
que nada,les  inspiraba e l a f e c t o q u e á s u  p ^ ^
profesan^ y 8. A. salió a las ocho de la mañana
s i g u i e n t e c o n d i r e c c i o n á e s t a c a p i t a l m n y  compla
cido de lospatrióticos sentimientos de aquella po
blación.

Des pueblos del tránsito hasta este, no cedieron  
á aquel en entusiasmoy muestras de c ar i ñoá  8 A
y s o l o l e s  ha quedado el sentimiento de uo peder
h a c e r le  losobsequios que desearan, per no haberse 
detenido enninguno de ellos 8 y,

A l a s  cuatroy media l l e g a r i a á e s t a e l U u s t r e
viagero. Una comisión de la Audiencia terrimH-u 

, m i l i t a r  v  Ue l  Demandante mi l i tary algunas otras personas  ̂
lieron al encuentro de 8. A. á Rozo la p ^  ^  
batallonde la benemérita Milicia nacional d ^ B ^  
bacete se hallaba formado en la carrera, pasa 1 
después en columna de honor por delante de ^  
valcones de la casa en que hallaba alojado8
y l o s A l b a c e t e n s e s q u e y a e n  otras ocasiones l e í
bian d a d o m u e s t r a s d e l e n l n s i a s m o q u e  les i u ^ p ^

^ausa-

ARRALETE 31 R E E N E R G  RE 1842.

A las ocho de la noche del 28 del actual tuvo 
esta provincia la satisfacción de recibir en ella á 
8. A.  el Regente del Reino, el invicto Ruque de la 
Victoria, el pacificador de España y el mas firme 
sosten de su prosperidad é independencia.

A aquella hora recibieron la honra de cumpli
mentar á 8. A. en el Puerto de Almansa, el 8r. 
Gele político de esta provincia, el Juez de"prime- 
ra instancia, el Ayuntamiento constitucional y una 
comisión de los mayores contribuyentes de aquella, 

ciudad, y de ofrecer á tan ilustre guerrero susj

ba, manifestaron en esta, el p i^ er  que les 
b a e l  tener al hombre, á quien todo lo debe 
dentro de sus muros.

El Ayuntamiento de esta capital le tenia p ^  
parada una abundanley esquisita cena, la m ú s ^  
, v   y b r i i i a u ^de la Milicia nacional tocó repetidas
tocatas, las casas todas do la población estaban ner
tociamente iluminadas y los vivas y aclamaciones 
al Regente, pudieron persuadirle de que los Alba- 
cetenscs lo miran como al mejor y mas decidido 
defensor de laslibertades públicas.

A lassiete de la mañana del dia de ayer salió 
para el fúúatanar y según las noticias recibidas, 
continua recibiendo muestras del mas acendrado y 
sincero afecto que le profesan los habitantes de es- 
ta tranquila y pacifica provincia.
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